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A1'tlculo dédmo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cla del particUlar, podrán modifkan:e los extremos no esenciales
de la conce"ión en fecha y modos que se juzgue necesario".

A:>l lo dispongo por el presente Def:reto. dado en Madrid
ti quiilce cteJulio de mil novecientos setenta .'1' uno.

FRANCISCO FRANCO

Pi IVlinl-<ll'() de Come,cio.
L:\RIQUi'. FUNTANA CODiNA

lJECRETO 21J7/1971, de 15 de julio, por el qiIP. se
eoncedc a «Bast Española, S. A.», el régimen de
reposición con jranqUlcia arancelaria para la im
portadon de propíleno, por exportaciones prc1,lia
mente 1'eali¿.adas de dioctil jtalato y de 2-ettl
hexanol.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veínticuat,ro de diciembre de mil noveden
tos sesenta y dos dispone que, con objeto de fomentar la.,::; ex
portaciones, puede autorÍZarse a las personas naturales o juri
dires que se propongan exportar productos transformados, ¡.as
lmp?rtaciones con franquicia arancelaria dt" materias primas,
semlelaboradas o partes terminadas de la misma especie y ~i

milares características que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Bast Española, S. A.». ha. .:,'Ol1citado el régimen de reposición
para la importación con franquicia. arancelaria de propileno.
por exportaciones previamente realizadas de dioctil ftalato y
de dos-etilhexanol.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su apUca
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y
se han cumplido los requisitos qUe se esteblecen en ambas
disposiciones.

En su virtt<d, Q propuesta del Ministro de Comercio y previa
tJf']jb€ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
nu€\'e {le julio de mi"; novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e concede a. la firma «Bast EsnaflOla
8octeda-d Anónima», con domicilio en Barcelona, paseo de Gra~
eH", .noventa y nueve, el régimen de reposición para la im1Xlr
taclOn con franquicia arancelaria de propileno con un noven
ta y cinco por ciento de riqueza (partida ar{wcelaria veinti
nueve punto cero unQ punto A punto tres pünto b punto), -em
pleado en la fabricación de dioctll ftalato y de dosetilhexanol
(partld~ a~ance;arias veintinueve punto quince punto D punw
do,'> y vemtmut've punto cero cuatro punto A punto C\latl'o p;;.n·
tu) pre\¡ÜUllente exportados.

Ar-ticulo segundo. - A efectos contables se ~5tablece lo ~iw
gil1"Ute .

Por cada cien kilogramos de rtalato exportados podran im
portar:~¿' con fra.nquicia arancelaria noventa v {'uatm kilofrrGmos
COI; c~¡at!'ocíentosochenta gramos de pmpileno (noven:ta ycinco
por CIento), y

Por. cada cien kilogramos de dos--etilhexanol exportados po
dr:\n .. 1lnportarse cou. franquicia aranc.eJaria ciento treinta y
u,u kl'ogran~os con qUInientos gramos de propíleno (noventa y
CJ1H'<) por cIento),

D~nt~o de e~ta..s cantidades se ~onsid'Cran .subp~·odt;."ctos,que
adeuuar;-1n los derechos arance1anos qUe :es corresponda por
la partlda arancelaria veintinueve punto cero cuatro punto A
p.;mto tres p~nto, y de acuerdo COn las normas de valoración
vIgent~, el cmco c~ma cero veintiséis por ciento para el ftalato
y el .seu; ~oma QUllllentos cinco por ciento pare. el dos--etílhexanol.

No eXlsten mermas.

Art~l?ulo tercero.-Las operaciones de exportación y de ím
p~rta':lOt: que se pretenden realizar al amparo de esta conce
Bion y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Diree
c1one.~ Genera;es competentes del Ministerio de Comercio. a
los efecto..<: que a las mismas con-espondau.

4~rtícL..-lo cuarto.~La exportación precederá .a la importación,
deblea{~O ha;cerse ,?onstar de manera expresa en toda la docu
mentaCIón necesarIa para el despacho que el solicitante se aoo-
ge a~ rég~men de reposición otorgado por el pregente De<:reto.

1,.'.lS paISes de destmo de las exportaciones serán aquéllos cuya
moneda de :pago sea convertíble, pudiendo la Dirección General
de ExportaCIón. ~uan~o lo estime oportuno. autorizar exporta
ClOne,., a lo~ ~emas paIses, valederas para obtener :a reposición
con fnmqUlCla.

La3 exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
fra~1C:~s nacionales también se beneficiarán del régimen de re
:pOi'lClOn en análogas condiciones que las destinadas al extran
Jero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán .~er soHcitada.s
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor~
(ac!ones respectivas.

Loa pa-ises de origen de la mercancia a importar con frau~

quieia arancelaría serán todo~ aquellos con lo~ ql~e Espaüa
mantiene re:aciones comerciEJe.': normales.

Para obtener la lict'-ncía de importación, con franquicia, it.\~

beneficiarios deberán justíficar, ml:'diante la O¡KJrtuna c<::rtlLca
ción, que se han exportado 185 tll"rcancía,.s corl:rspondielltes a
la rf'posición pedida,

En todo ca:-o, en las solicitudc:., d.e in1portación debet',in
constar la fecha del presente Decreto, que uutoríza el regimen
de reposición y la de la Orden del MiniSterio de Hucienda. por
la que ,¡,:e otorga. la franquida are.ncelaria.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia a
que den derecho :as exporta-eione." ree..lizadas podrán Se-T acu
muladas. en todo o f'n parte, sin más limitacion qm; el Cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.--8e otorga esta, concesión por un periodo (:e
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante. las exportaciones qUe se hayan efectuado de~·
de el nueVe de marzo de mi: novecientos setenta y uno. hasta
la aludida fecha. darán también derecho a reposición_ siempre
que reúnan los requisitbs previstos en la nOl·ma duodécima.
dos punto a>. de las (~ontenida.s Ell la Orden mim"terial de
ql.<1nce de marzo de mil novecI.entos sesenta. y tr€S {({Boletín
Oficial del Estado» del dieclséis). Para estas exportaciones. el
plazo de un a.Í1o para solícitar la importación cül1H.'llZRrá a
contarse desde la fecha de publicación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo f.éptimo.-La concesión caducará de modo au10ma
tico si en el télmino de dos aüo.s, contados a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». no se hub.iere reHíi
zado ninguna eX1Xlrtación al amparo de la misma.

Articulo octavo.--La Dirección General de Aduanas. dentro
de su competencia, adoptará las medidas que consitleTe opor.
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repo;,i~

ción qUe se concede.

Articulo noveno.-La Dir€Cción General de Exportación po
dra dictar les normas qt;.e estime adecuada.s para el mejor def'--
envolvimiento de la presente concesión. .

Artículo décimo.--Por el Ministerio de Comel'CÍo. V a instan
cia del particular. podrán modificarse 10B extremos no €Sf'tl-,

cia~es de :a concesión en feclla y modos que se juzguen nec€'
sanos.

Así lo di.spongo por {~l presente Decreto, dado en ?v:'i:n(lrid
a quinc€ de Julio de mi! nove¡;jento" setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

E¡Min:S1ro de Cumerciü.
FNHIQUi!: PONT'\NA CODINA

lJECR.E'TO 2138 197L de 15 ele julio __ !)(lr el (jI/" .\1'

concede a la /tnna «Skt::; Rc:¡signnl de EJf;Palla., So~
cledufl Aitomma». el re!/tJnen de rcpOS1(:iGlI con
jranQ1ilc1a arancelaria pOI·a. la importación de di·
'¡;crSQ.\ materias pdnws, por exportaciones prcvia
mente realIZadas de csqlllf'S dt' plástico.

. La Ley Re~uladom del Reglmen de ReposlCIoU COll Franqui
CIa Araneelarla, de \'f.':lntlcuatro de d1clembte de mIl novecieu
tos sesenta y dos, dispone que con objeto de fomentar la~ ex
p.Ol:taciones puede autorizarse a las personas naturales o ju
rIdlCas que- se propongan exportar producto:":) transformados la
ímp?rtacíón con franquicia arancelaria de materias primas.
s~m.lelaboradas o, p~rtes teTrnmadas. de la misma: especie y
SimIlares caractenstlcas que las utílizadas en la t'abricaclón
del producto realmente exportado.

~cogién~ooe a: lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«SklS RosSIgnol de Espafla, S, A.», ha solicitado el régimen
de re.posición con franqmcia arancelaria para la importación
de dIversas materias primas por exportaciones prevLcmeni-e
realizadas de esquies de pl:'tstico. '

La operación solicitada satisface los fin",,,, propo('s! os en
dictla Ley V las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil llovecientos sesenta .Y tres, y
se han cumplido los requisitos qUe se establecen en amba..<;
disposiciones.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de COffif.'rcio v pre
via delibel'ac:ión del Conf:ejo <le Ministros en su reunión del
día nueve de julio de mil noveciento.<; setenta y uno,

DISPONGO

Artículo primero.-Se concede a la firma {<Skls Hos::;lgnol
de España, S. A n. con domIcilIo en Barcelona calle Bailén.
número ciento dieciocho, el régimen de reposición paTa la im
portación con franquicia arancelaria de:
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empleados en la: fabricación de plástico (P. A. 97.06.F) previa~

mente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien pares de &Squies de plástico previamente ex

portados podráIl importarse las siguientes cantidades de ma
terias primas:

Mercancía

A.B.S. . .
Perfiles de acero especial " ., »

Contrachapado (l:acumé» . ..» ..
Pohuretano , ..
Taloneras. espátulas y placas de duralumi-

nium , .

Partida
arancelaria.

39.02.C.l
73,ll.A.
44.\5
39.0,?,A,:l

76.Q2.B.

Articulo séptimo,--La concesión caducará de modo auto..
mátieo si en el térmlllo de un año contado a partir de su
publicRcl6n en el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección C<eneral de Aduanas, d¿'l1tro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repo
sición que se concede.

Artículo ncven(1.-~La Dirección Genera: de Exportación po
drá dictar las normas que e,,,Ume adecuadas para el mejor de
senvolvimiento de la presente concesión<

Articulo décimo.~Por el Ministerio de Come,'clo, y a íru'tan
cia del partieular. podrán modificarse los {'xtremos no esen
ciales de la: concesión en fecha y modos que se juzgue nece~

5ar108.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de juBo de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

Se consideran mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, e.l- diez por ciento del poliuretano a importar
y subproductos aprovechables los porcentajes señalados en la
columna ltrlterior.· que adeudarán los derechos que les corres
ponda, según su natW'aleza, conforme a las normas de valo
ración vigentes.

Articulo tercero,-Las opera'Ciones de eXpOrtacIón y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a BUS términos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportltCión precederá a la importa
ci6n, debiendo hacerse tonstar de manera expresa en toda
la documentación necesaria para el despacho que el solicitante
se acoge al régimen de reposición otorgado por €l presente
Decreto.

Los psíses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de Daga sea convertible, pudiendo la Dirección
General de BKportacl6n, cuando lo estime oportuno. _autori
zar· exportaciones a los demás países valederas para obtener
1& reposición con franquicia.

Las exporls.clones realizadas a puertos, zonas o depósitos
f'l"8nCOS nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas éondiciones qUe las destinadas al ex
tranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser wlicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la. fecha de las expor
taciones realizadas.

Los paises de origen de la mercancia a importar "con fran·
quicia arancelaria seT'án todos aquellos con 100 que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener 1& Ucencia de: importación con franquicia, los
benefic1arios deberán Justificar, mediante la. oportWIa certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la 'reposIci6n pedida.

En. todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, qUe autoriza el régimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda: por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas en todo o en parte sin más limiüreión que el cum
plimiento del plazo para. solicitarlas.

Articulo sexto.-se otorga esta concesión por un período
de dos años contado a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el quince de diciembre de mil novecientos setenta hasta la alu
dida fecha darán también derecho a reposición siempre que
reuna!}. los requisitos previstos en la norma duodécima, dos
punto a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos se
senta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), Para
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar 1& importa·
ción comenzará a contarse desde la fecha de publicación de este
Decreto en el «(Boletín OfieJal del Estado».

Mercancía

A.B.S. espesor 14/10 .
Perfil de acero especial .
A.B.S. espesor 20/10 .
Contrachapado cocumé» ...•..
Pol1uretano ; n

Espátulas .
Plaquetas .
Taloneras , " .

Cantidad

420 metros 1.
50 Kg.
66 bandas
21,8 m'

9 Kg.
200 piezas
200 piezas
200 piezas

Subproductos
%

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2139/1971, de 15 de julio, por el (fue se
concede a la firma «La Química Comercial y F,ar
macéutica. S. A.l>, el regirnen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de ácído
saltcUteo 11 anhfdrtdo acético, por e:tpOTtavwnes pre
viamente realizadas de ácido acetilsalicflico,

La Ley· Reguladora del Régimen de Iteposición con Franqui
cia. Arancelalia, de veinticuatro de diciembre de míl novecien
tos sesenta y dos, dispone que con objeto de fomentar las
exportaciones puede sutorizarse a las personas naturales o ju
rídicas que se propongan exportar productos tlansformados
la importación cOn franquicia arancelaria de materuls primas,
semielaoorada:s o partes terminadas, de la misrnl\ especle y
similares características que las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportado~

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«La Químitla Comercial y Farmacéutica, S, A.». ha soliclt"ldo
el régimen de reposición con franquicia arancelaria paTa la
Importación de ácido salicílico y anhídrido acético por expor
taciones previamente realizadas de ácido a.cetilsalicílico.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
la menCIOnada Ley y las Normas _Provisionales dictadas para
su aplicaci6n de quince de marzo de mil novecientos sesenta.
y tres, y se han cumplido los requisitos que se establecen en
amb:rs disposiciones. .

En. su virtud, a propuesta del Ministro de ComerCIO y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO'

Artículo primero.--Se concede a la firma «La. Química Co
mercial y Farmacéutica, S, A.», (:on domicilio en Madrid. ave
nida de Ca'lvo Sotelo. número veintisiete, el régimen de repo
sici6npara la importación con-franquicia araJ1cela'fia de ácido
salicílico técnico y anhidrido acético (noventa y ocho por cien
to) (partidas arancelarias veintinueve punto dieciséis B punto
uno y veintinueve punto catorce punto B punto uno) empleados
en la fabricación de ácido acetilsallcllico (partida arancelaria
veintinueve punto dieciséis punto B punto dos) previamente ex
portado.

Artículo e;egundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de ácido acetiLsalicHico exporta~

dos podrán importarse con franquicia Rrancelaria ochenta y
seis lt.ilogramos de ácido salicUico y ciento quince kilogramos de
anhídrido acético (noventa y ocho por ciento).

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que le correspondan por la partida aran
celaria veintinueve punto catorce punto B punto uno y de acuer
do con las normas de valoraci6n vigentes, el sesenta y cinco
coma veintidós por cíento del anlúdrido acético importado.

Articulo tercero,-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realiZar al amparo de esta conc€w
516n y ajustándose a BUS términos. serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio.
a los efectos que a las mlsma:s correspondan.

Artículo cuarto.~La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa eH toda la docu
mentacíón necesarire para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposicíón otorgado por el presente De
creto,

Los paises de destino de las exporta.ciones serán aquellos
cuya moneda de pa~o sea convertible,. pudiendo la Direc~i6n
General de ExportaCIón, cuando lo estIme oportuno. autonzar
exportaciones a 106 demás paises valederas para obtener la re
posición con franquicia.


